
ESTADO L I B R E ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL AUTONOMO DE GUAYNABO 

L E G I S L A T U R A MUNICIPAL 

O R D E N A N Z A 

NUMERO 14 S E R I E 2005-2006 
PRESENTADA POR: ADMINISTRACIÓN 

PARA AUTORIZAR A L HONORABLE A L C A L D E D E L MUNICIPIO DE 
GUAYNABO O E L FUNCIONARIO QUE E L DESIGNE, A QUE A 
NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN D E L MUNICIPIO DE GUAYNABO 
COMPAREZCA E N ESCRITURA PUBLICA, ADQUIRIENDO MEDIANTE 
COMPRA DIRECTA, PERMUTA O POR E L PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL DE EXPROPIACIÓN FORZOSA UN SOLAR Y ESTRUCTURA 
PROPIEDAD DE L A SUCN. B A E Z L L O P I Z Y CUALQUIER OTRA 
PARTE CON INTERES, LOCALIZADA E N BARRIO F R A I L E S , 
C A R R E T E R A E S T A T A L PR-169, K.M. 5.2, INTERIOR, SECTOR 
MAINE, GUAYNABO, PUERTO RICO. 

POR CUANTO: La SUCN. B A E Z L L O P I Z Y CUALQUIER OTRA 
PARTE CON INTERES es dueña en pleno dominio de una 
propiedad, localizada en el Barrio Frailes, Carretera Estatal 
PR-169, km. 5.2, Interior, Sector Mainé, de Guaynabo, Puerto 
Rico. 

POR CUANTO: El Municipio de Guaynabo tiene interés en adquirir dicha 
propiedad para la construcción del Proyecto de Viviendas de 
Interés Social y Socioeconómico "Villas de Mainé". 

POR CUANTO: Dicha propiedad fue valorada en $14,000.00 por el Tasador 
General Ing. Raimundo Marrero con Licencia Número 780. 

POR CUANTO: Es requisito indispensable de Ley para que esta Legislatura 
autorice al Alcalde del Municipio de Guaynabo o al funcionario 
que él designe, a comparecer mediante escritura pública, 
cuando la transacción sea mediante compra directa, y de no 
poder efectuarse dicha negociación, continuar con los 
procedimientos de expropiación forzosa, con el fin de efectuar 
la ya mencionada transacción por la suma de $14,000.00, según 
tasación de fecha 10 de mayo de 2002 y aprobada por el Centro 
de Recaudaciones de Ingresos Municipales (CRIM) el 9 de 
diciembre de 2002. 
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POR TANTO: ORDENASE POR ESTA L E G I S L A T U R A MUNICIPAL 
DE GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA E N 
SESION ORDINARIA HOY, DIA 8 DE AGOSTO DE 
2005. 

Sección Ira.: Declarar, como por la presente se declara, de necesidad y 
utilidad pública la adquisición de la propiedad descrita en 
la Sección 2da. de esta Ordenanza. 

Sección Ira.: Autorizar, como por la presente se autoriza, al Honorable 
Alcalde del Municipio de Guaynabo o al funcionario que el 
designe, a comparecer en escritura pública cuando la 
transacción sea mediante compra directa o permuta y de no 
poder efectuarse dicha negociación, continuar con los 
procedimientos de expropiación forzosa, a nombre y en 
representación del Municipio de Guaynabo, adquiriendo de 
SUCN. B A E Z L L O P I Z Y CUALQUIER OTRA PARTE 
CON INTERES, el inmueble que se describe a continuación: 

"PARCELA de terreno radicada en el Barrio Guaynabo del 
término municipal de Guaynabo, Puerto Rico, compuesta de 
258.1930 metros cuadrados, conforme el Plano de Adquisición 
preparado por el Agrimensor Rafael Correa Sánchez, Licencia 
Número 7508 de la firma de Ramón Costacamps & Assoc. 

"Enclava una estructura residencial de un nivel de uso 
residencial. La estructura está construida en paredes de 
madera y techo en zinc, la mitad de la casa no tiene techo. 
Esta estructura tiene un área de 374 pies cuadrados y se 
encuentra en dos pilotes de bloques. Además, tiene el piso de 
madera roto ". 

El número de codificación de esta propiedad es 114-023-025-
07-001. 

Sección 2da.: Autorizar, como por la presente se autoriza, al Honorable 
Héctor O'Neill García, Alcalde del Municipio de Guaynabo y/o 
al funcionario que él designe, a efectuar la ya mencionada 
compraventa mediante compra directa o por el procedimiento 
judicial de expropiación forzosa por el precio de $14,000.00, 
conforme la tasación realizada y la correspondiente aprobación 
por el Centro de Recaudaciones de Ingresos Municipales 
(CRIM) de fecha 9 de diciembre de 2002. 

Se autoriza además, al Honorable Héctor O'Neill García, 
Alcalde del Municipio de Guaynabo pagar cualquier cantidad 
adicional que en su día determine el Tribunal de 
Expropiaciones sobre este caso. 
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Sección 3ra.: Autorizar, como por la presente se autoriza, a la Directora del 
Departamento de Finanzas del Municipio de Guaynabo a llevar 
a los libros de contabilidad a su cargo los asientos 
correspondientes para dar cumplimiento a las disposiciones de 
esta Ordenanza. 

Sección 4ta.: Esta Ordenanza, por ser de carácter urgente, comenzará a regir 
inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma 
será enviada a los funcionarios estatales y municipales que 
corresponda para los fines de rigor. 

PRESIDENTE SECRETARIA 

Fue aprobada por el Honorable Héctor O'Neill García, Alcalde, el día <g>3 de 
agosto de 2005. 



Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

Municipio Autónomo de Guaynabo 

Ant<miü-Jlui¿> Soto- ^cwied-

Ptedidetiíe 

C E R TI <F I C ACI O N 

JO, SRA. ASUNCION CASTRO DE LOPEZ, Secretaria de Ca Legislatura 
Municipal de GuaynaBo, Puerto Rico, por medio de la presente certifico que la que 
antecede es una copia fiel y e?(acta de ta Ordenanza Núm. 14, Serie 2005-2006, 
aproBada por ta Legisíatura Municipal de GuaynaBo, Puerto Rico, reunida en sesión 
ordinaria del día 8 de agosto de 2005. 

CERTIFICO, ADEMAS, que ía misma fue aproBada por mayoría de tos 
miembros presentes en dicha sesión, ios Hons. 

Antonio Luis Soto Torres 
Juanita LeBrón Román 
Sara Nieves Cotón 
Miguel A. Nsgrón Rivera 
Aída M. Márquez iBánez 
Ramón Ruiz Sánchez 

Votos en contra: 
Adolfo A. Rodríguez Burgos 
Etsie D>roz Rodríguez 

Carlos M. Santos Otero 
Javier Capestany figueroa 
Carmen Báez Pagán 
Cortos J. ÁLvarez González 
Quillermo UrBina Machuca 

JuanBerríos Arce 

Fue aproBada por etHon. Héctor O'Neill Qarcía, Alcaide , etdía 25 de agosto 
de 2005. 

ENTESTlMONlO DE TODO LO CUAL, tiBro [aprésente certificación Bajo 
mi firma y etsetío oficial de esta municipalidad de QuaynaBo, Puerto Rico, el día 25 del 
mes de agosto de 2005. 

Secretaria Legislatura Municipal 

P.O. Box 7885, Guaynabo, P.R. 00970 / Tel. (787) 720-4040 ext. 3600 Fax (787) 790-1616 


